
 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  

  

Página 1 de 17 
 

 Edificio Rectorado y Consejo Social 

 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 

 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 

 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

 
 

 
 

Acuerdo de aprobación del Reglamento de Inventario de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 

 

Siendo necesaria la inclusión del inventario de inmuebles e inmovilizado inmaterial en el 

Reglamento de Inventario, y con el fin de incorporar algunas recomendaciones de la Sindicatura 

de Cuentas; 

 

Revisado el Reglamento por el Servicio Jurídico y ajustándose a la normativa; 

 

Y vista la propuesta del Gerente de la Universidad; el Consejo de Gobierno reunido en 
sesión de 6 de febrero de 2008, ACUERDA: 

 

 Aprobar la nueva redacción del Reglamento de Inventario de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche, que a continuación se detalla: 

 

 

REGLAMENTO DE INVENTARIO DE BIENES DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE 

 

ÍNDICE 

 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Generalidades.  
Artículo 2. Definiciones. 
 

TÍTULO I. ALTA DE BIENES 

 

CAPÍTULO 1. CRITERIOS DE INVENTARIO 
Artículo 3. Criterio general. 
Artículo 4. Inventario individual. 
Artículo 5. Inventario en grupo. 
Artículo 6. Bienes no inventariables. 
Artículo 7. Bienes Inmuebles. 
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Artículo 8. Bienes Inmateriales.  
 

CAPÍTULO 2. PERSONAS RESPONSABLES E IDENTIFICACIÓN DE ACTIVOS 

Artículo 9. Responsabilidades sobre bienes y derechos y asignaciones opcionales. 
Artículo 10. Asignaciones de bienes y derechos comunes.  
Artículo 11. Etiquetas identificativas. 
Artículo 12. Datos. 
 

CAPÍTULO 3. PROCEDIMIENTO DE ALTA 
Artículo 13. Generalidades. 
Artículo 14. Adquisición por compra.  
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Artículo 16. Otras formas de uso o disfrute. 
 

TÍTULO II. PROCEDIMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO DE LA VIDA ÚTIL DE UN BIEN 

 

CAPÍTULO 1. ACCIONES EN LAS PROPIAS UNIDADES 
Artículo 17. Cambios de ubicación. 
Artículo 18. Cambios de destino o asignación.  
Artículo 19. Variaciones de estado. 
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Artículo 22. Segregación de unidades. 
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TÍTULO PRELIMINAR 

 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Generalidades. 
 

1. La Universidad Miguel Hernández establece un inventario de bienes y derechos con las 

siguientes finalidades: 

 

- Identificar el patrimonio de la Universidad y proteger y defender el mismo. 

 

- Registrar las inversiones realizadas y proceder a su amortización progresiva. 

 

- Administrar y controlar la asignación de uso y custodia de bienes y derechos a unidades. 

 

- Gestionar los bienes y derechos para llevar a cabo el control de garantías, mantenimiento 

centralizado y previsiones de inversión. 

 

2. El inventario de bienes y derechos de la Universidad Miguel Hernández, que se 

gestionará desde la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario, comprenderá todos los bienes y 

derechos que integran su patrimonio. También formarán parte del inventario aquellos bienes o 

derechos cedidos a un tercero, cuyo dominio o disfrute hubiera de revertir transcurrido 

determinado plazo o al cumplirse o no determinada condición. 

 

3. Todos los bienes y derechos que se utilicen en la Universidad Miguel Hernández 

quedarán asignados, a efectos de gestión, a un centro, departamento, servicio, facultad, escuela o 

instituto, con independencia del procedimiento de adquisición y procedencia de los fondos. Será 

el responsable de cada uno de ellos el que frente a la Universidad garantice la custodia y buen 

uso de los bienes que le hayan sido asignados. En el supuesto de edificios, el Consejo de Gobierno 

de la Universidad designará al órgano unipersonal encargado de la gestión del uso de los 

mismos. 

 

4. El inventario del patrimonio de la Universidad Miguel Hernández de Elche será objeto de 

actualización permanente y se regirá por lo establecido en el presente Reglamento. 
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Artículo 2. Definiciones. 
 

El patrimonio de la Universidad estará compuesto por los bienes de dominio público y por 

los bienes y derechos de dominio privado. 

 

Son bienes de dominio público o demaniales aquellos de los que sea titular la Universidad, 

que estén afectos o vayan a afectarse al uso general o a la prestación del servicio público de la 

Universidad, docencia e investigación, así como los que se destinen a oficinas o servicios 

administrativos de la misma. 

 

Son bienes y derechos de dominio privado o patrimoniales de la Universidad aquellos cuya 

titularidad le pertenezca y no tengan la consideración de demaniales. 

 

TÍTULO I. ALTA DE BIENES 

 

CAPÍTULO I. CRITERIOS DE INVENTARIO. 
 

Artículo 3. Criterio general 
 

1. Con independencia de la forma de adquisición y procedencia de los fondos, se 

inventariarán todos los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Universidad, de 

conformidad con lo establecido en el presente reglamento. 

 

2. Los activos a inventariar deben tener un valor superior a 500’00,- €, IVA incluido salvo 

que concurran razones estratégicas, por tratarse de un activo de adquisición dificultosa, su 

pérdida impida el funcionamiento de otros activos, en el caso de adquisiciones efectuadas con 

cargo a proyectos de investigación que deban quedar incorporadas en el Inventario, por mandato 

del órgano financiador o cuando se solicite motivadamente por el responsable del activo, en 

cuyo caso serán inventariados aunque su valor no supere la citada cuantía. 

 

Artículo 4. Inventario individual 
 

1.- En el supuesto de bienes muebles, deberán inventariarse de forma individual todos 

aquellos bienes susceptibles de poder moverse o separarse. En el caso de bienes inmuebles, se 

inventariarán de forma separada los solares que formen parte del patrimonio de la Universidad 

y los edificios que se ubiquen en los mismos. 
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2.- Será inventariable aquel bien mueble que cumpla los requisitos siguientes:  

. Que no sea fungible: que su vida útil sea superior a un año y no se consuma por el uso.  

. Que su valor total exceda de 500,-Euros, como regla general, incluidos impuestos, 

transportes, seguros y gastos de instalación hasta su puesta en funcionamiento. 

 

3.- Clasificación de los bienes muebles: 

 

Instalaciones técnicas: unidades complejas de uso especializado en el proceso productivo, 

que comprenden: maquinaria, material, piezas o elementos complejos, incluidos los sistemas 

informáticos o electrónicos que, aún siendo separables por naturaleza, están ligados de forma 

definitiva para su funcionamiento. Se incluirán asimismo, los recambios o recambios válidos 

exclusivamente par este tipo de instalaciones. 

Se considerarán inventariables aquellas instalaciones movibles o trasladables. Las 

instalaciones de carácter fijo se considerarán mejoras, obras o reformas del inmueble 

correspondiente. 

Maquinaria: conjunto de máquinas mediante las que se realiza la extracción, elaboración o 

tratamiento de los productos o se utilizan para la prestación de servicios que constituyen la 

actividad del sujeto contable. En esta cuenta se incluirán prácticamente todas las adquisiciones 

propias de los laboratorios.  

Utillaje: conjunto de herramientas o utensilios que se puedan utilizar autónomamente, o 

conjuntamente con la maquinaria, incluidos los moldes y las plantillas.  

Mobiliario: mobiliario, material y equipos de oficina.  

Equipos para procesos de información: ordenadores y demás conjuntos electrónicos. En esta 

cuenta se incluirán también determinados bienes de nueva y avanzada tecnología, que mezclan 

características de diferentes cuentas contables. También se incluirán los móviles de última 

generación que funcionen como PCs portátiles y las fotocopiadoras multifunción que además de 

copiar, imprimen y escanean.  

Elementos de transporte: vehículos de toda clase.  

Otro inmovilizado material: cualesquiera otras inmovilizaciones materiales no incluidas en 

las cuentas anteriores, como el fondo bibliográfico.  

 

4.- Aquellas adquisiciones que se incorporen a bienes muebles ya inventariados y que 

supongan un aumento de su capacidad productiva o un alargamiento de su vida útil se 

calificarán de Mejoras inventariables siempre y cuando, como regla general, alcancen la cuantía 

mínima de 500,-Euros.  
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No obstante si se adquieren varios elementos destinados a mejorar un mismo bien 

inventariado que individualmente no alcancen la citada cuantía mínima, pero sí en su conjunto, 

se podrá considerar como mejora inventariable.  

 
Artículo 5. Inventario en grupo. 

 

El inventario en grupo procederá para aquellos bienes o conjuntos de bienes fijos, unidos 

físicamente entre sí de forma permanente, así como para las denominadas adquisiciones en grupo 

de bienes tales como papeleras o percheros que se destinen al equipamiento completo de un 

edificio de la Universidad y que en conjunto supongan una inversión considerable.  

 

Artículo 6. Bienes no inventariables. 
 

No se considerarán inventariables los bienes muebles fungibles, considerando como tales 

aquellos que se consuman con el uso, sea cual fuere su aplicación, independientemente de su 

coste, o cuya vida útil sea inferior a un año. 

 

Los bienes no fungibles cuyo valor sea inferior a 500’00 € no se considerarán inventariables. 

 

No serán inventariables, a efectos del Inventario de Bienes Muebles:  

 

� El material para repuestos o piezas para sustituciones. (Ej.: cables de instalación eléctrica, 

enchufes, cajas de distribución…)  

� El material de vidrio de laboratorio. (Ej.: matraces, pipetas, …)  

� Determinados bienes que han de entenderse como material de oficina no inventariable, 

tales como papeleras, percheros, bandejas o conjuntos de archivo en plástico, carros de 

carpetas colgantes en plástico, pequeñas etiquetadoras, grapadoras, y en general el 

pequeño y común material de oficina.  

� Las instalaciones fijas tales como armarios empotrados, sistemas centralizados de aire 

acondicionado y calefacción que se integren de manera permanente como instalación del 

edificio,…y que se reflejarán en el inventario de bienes inmuebles.  

� Libros, revistas y otras publicaciones que serán registrados por las Bibliotecas. 

� Los bienes particulares que sean de propiedad de las personas que desempeñan su 

trabajo en la Universidad.  
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Artículo 7. Bienes inmuebles. 

 

En el Inventario se incluirán como bienes inmuebles los siguientes:  

 

- Los terrenos y bienes naturales: Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas y otros terrenos 

no urbanos.  

Además de los gastos relativos a su adquisición, incluidos gastos notariales y registrales, se 

podrán incluir en Inventario los gastos adicionales que puedan ocasionarse, tales como 

adecuación o explanación de solar, derribos necesarios de una edificación anterior, movimientos 

de tierra, obras de saneamiento y drenaje, y otros similares que afecten al propio terreno.  

 

- Las construcciones, que incluye las edificaciones en general, cualquiera que sea su destino.  

Los edificios se incorporarán al Inventario en la fecha que conste en el acta de recepción de 

las obras, y se valorarán por su precio de adquisición, del que formarán parte, además de todas 

aquellas instalaciones fijas y elementos que tengan carácter de permanencia, las tasas inherentes a 

la construcción, los honorarios facultativos del proyecto y de la dirección de obra, así como los 

gastos fiscales, notariales y de registro que se generen.  

 

A dichos efectos, deberá remitirse copia de las actas de recepción de las obras a la Unidad de 

Compras, Patrimonio e Inventario así como los correspondientes justificantes de todas aquellas 

modificaciones o mejoras que se produzcan en dichas obras. 

 

En general, se incluirán en el inventario de bienes inmuebles, todos aquellos gastos que se 

refieren a la compra y construcción de toda clase de edificios, y los que supongan una mejora que 

incremente la capacidad productiva del edificio o alarguen su vida útil.  

 

Por su parte, aquellos gastos realizados en un edificio, que sean propios de su mantenimiento 

ordinario, o sean de mera reparación o conservación de otros ya existentes, no se incluirán en 

Inventario como mayor valor de las construcciones, sino que será imputados al Capitulo II del 

Presupuesto de Gastos, como un gasto corriente.  

 

No se entenderán como mayor valor de los edificios en los que se integran, determinados 

bienes instalados de modo fijo en ellos, sino que habrán de calificarse de mobiliario, tales como 

persianas interiores, estores, rótulos, buzones o mamparas.  
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Artículo 8.- Inmovilizado inmaterial.  
 

Por inmovilizado inmaterial se entiende el conjunto de bienes intangibles y derechos 

susceptibles de valoración económica, que cumplen, además, las características de permanencia 

en el tiempo y utilización necesaria para la realización de la actividad habitual de la Universidad.  

 

Dentro del Inventario se incluirán, como propias del Inmovilizado Inmaterial, y siempre que 

se generen gastos de inversión, las Aplicaciones Informáticas:  

 

Serán inventariables las aplicaciones informáticas (Programas, software, licencias) que se 

adquieran en propiedad, y las que se adquieran bajo licencia de uso y explotación que no sea de 

renovación anual, y cuyo valor total exceda de 500,-Euros, incluidos todos los gastos inherentes a 

su desarrollo e instalación.  

Por tanto, las aplicaciones informáticas adquiridas bajo renovación anual, o como 

actualizaciones o revisiones anuales, no serán inventariables, y deberán ser imputadas al 

Capítulo II del Presupuesto de Gastos. Tampoco se entenderán como aplicaciones informáticas 

inventariables las meras bases de datos, o los pequeños paquetes estándar de software.  

Por último, los gastos derivados del mantenimiento, vigilancia o control en las aplicaciones 

informáticas inventariables han de entenderse como un gasto corriente.  

 

CAPÍTULO 2. PERSONAS RESPONSABLES E IDENTIFICACIÓN DE BIENES 

 

Artículo 9. Responsabilidades sobre bienes y derechos y asignaciones opcionales. 

 

1. Cada servicio, departamento o centro, vendrá configurado como una Unidad Organizativa, siendo 

ésta la responsable de la custodia de los bienes muebles asignados, así como de la comunicación de las 

alteraciones que se produzcan, mediante el inicio del trámite correspondiente que permita su reflejo en el 

Inventario. Los bienes se asignarán al responsable de la unidad que efectúe la adquisición o sea 

destinatario del uso del mismo. No obstante, éste podrá asignar los bienes al personal de la 

propia unidad, para un mejor control, excepto en la asignación de gestión de edificios, en que 

no se podrá delegar el nombramiento efectuado por el Consejo de Gobierno. 

 

2. Cuando la adquisición de bienes se produzca de forma centralizada, éstos se asignarán 

provisionalmente al servicio que gestione la adquisición. Una vez efectuada la asignación 

definitiva, será notificada a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario. 
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Artículo 10. Asignaciones de bienes y derechos comunes. 

 

Los bienes y derechos comunes se asignarán de la siguiente forma: 

 

- Las instalaciones y equipos generales de los edificios y los campus serán asignados al 

Vicerrectorado de Recursos Materiales y Equipamiento. 

 

- Las instalaciones de comunicaciones y servidores de aplicaciones generales u Ofimática 

serán asignados a Servicios Informáticos con independencia de su ubicación. 

 

- Los bienes comunes existentes en un edificio se asignarán al gestor responsable designado 

por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 

 

Artículo 11. Etiquetas identificativas 

 

Se SUSTITUYE su actual contenido (abajo indicado), por el siguiente: 

 

1.- La etiqueta identificativa de los bienes inventariados puede ser física o lógica. La regla 

general es el etiquetado físico de los bienes inventariables que permita su identificación y control. 

Como excepción se utilizara la etiqueta lógica en aquellos bienes en los que por sus características 

no sea posible o conveniente adherir físicamente una etiqueta, así como en aquellos bienes que 

sean inventariados en grupo. 

 

2.- Los activos se identificarán con etiquetas autoadhesivas, con el número de inventario, 

que constituirán la identificación numérica del activo a lo largo de su vida útil en la Universidad. 

Las etiquetas físicas deben quedar bien adheridas y se colocarán en los bienes, siguiendo unos 

criterios de etiquetado, tales como: elegir el mismo sitio del bien donde etiquetar para cada clase 

de elementos; procurar que sea un lugar discreto pero de fácil acceso y visibilidad; elegir sitios 

planos, evitando superficies curvas que dificulten su lectura, así como evitar sitios que 

desprendan calor o estén expuestos a mucho contacto; colocar en la parte frontal o lateral del 

bien, que permita en todo caso la visibilidad de la etiqueta, o bien al lado de la marca o código de 

serie del bien.  
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Artículo 12. Datos. 
 

Los datos que se incluyen en el inventario son los siguientes: 

 

a. Con carácter general, la forma jurídica de adquisición, así como las fechas de recepción y 

puesta en funcionamiento del elemento. 

 

b. Como datos descriptivos, una breve descripción del bien, haciendo constar sus datos más 

relevantes a efectos de identificación. 

 

c. En cuanto a ubicación, determinación del campus, o, en su caso, edificio, planta y local en 

que se encuentra el bien, así como la persona responsable del mismo. 

   

d. Valor económico del bien y, en su caso, número de justificante de gasto o número de 

expediente de contratación. 

 

e. Datos de mantenimiento y garantía del bien. 

 

f. Observaciones relativas a auditoría, datos de proveedores y otros datos que puedan 

resultar de interés, tales como plazos de amortización. 

 

CAPÍTULO 3. PROCEDIMIENTO DE ALTA 

 

Artículo 13. Generalidades. 
 

Todos los activos deberán ser inventariados, de conformidad con el procedimiento 

establecido en el presente Reglamento. Para ello se solicitará a la Unidad de Compras, Patrimonio 

e Inventario, o a su delegación en los Centros de Gestión de Campus las acciones que se describen 

en los artículos siguientes. 

 

Artículo 14. Adquisición por compra. 
 

1. Como norma general, no se harán efectivas las facturas hasta que no se hayan realizado en 

la recepción del bien los siguientes actos: 
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a) Formalización del acta de recepción del bien por la unidad adquirente o, en su caso, por 

el órgano habilitado por la Mesa de Contratación o el designado por la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, conforme al modelo aprobado en las normas de ejecución del 

presupuesto. 

b) Formalización del acta de inventario por la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario. 

c) En el caso de bienes inmuebles, cuando el Documento público en el que conste la 

adquisición por parte de la Universidad se deposite en Secretaría General, el Secretario General 

ordenará que se incluyan los datos correspondientes a dicho bien en el inventario, remitiendo 

para ello copia de documento público formalizado a la Unidad de Compras, Patrimonio e 

Inventario. 

 

2. Las facturas detallarán los activos adquiridos de forma individualizada, indicando el precio 

de cada uno de los bienes. Si la factura no incluye estos condicionantes, el desglose se realizará 

en un anexo. 

 

3. Deberán tramitarse en facturas independientes los bienes inventariables de los bienes 

fungibles y consumibles. 

 

4. Con carácter general, se incluirá el plazo de garantía establecido en la normativa vigente, 

excepto si se establece uno mayor en el propio contrato o documento de adquisición. Este aspecto 

deberá ser comunicado a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario. Asimismo, se 

comunicará a esta Unidad la sustitución del bien inventariado durante el plazo de garantía. 

 

5. Verificada la recepción del bien y comprobado por el responsable de la unidad adquirente 

u órgano habilitado por la Mesa de Contratación o designado por la Ley de Contratos de la 

Administraciones Públicas que el mismo cumple las condiciones y características solicitadas, así 

como su correcto funcionamiento y la normativa vigente, la unidad u órgano formalizará el acta 

de recepción y conformidad general al funcionamiento y características de los bienes adquiridos. 

 

6. En el supuesto de compras centralizadas, este informe se formalizará desde el órgano o 

servicio competente conforme a lo establecido en el artículo 10 (8) del presente Reglamento. 

 

7. El responsable de la unidad adquirente u órgano competente remitirá copia de la factura y 

acta de recepción  a la Unidad de Contratación, Compras y Patrimonio, a efectos de que ésta 

proceda a emitir el acta de inventario, indicando claramente la unidad adquirente, ubicación del 

bien donde se debe efectuar el Inventario, persona de contacto, número de activos a inventariar y 
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fecha de inicio de la garantía. En caso de que no conste, se considerará la que figure en el acta de 

recepción. 

 

8. La Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario procederá a inventariar los bienes, 

empleando el cuestionario correspondiente o medios que se habiliten, emitiendo el acta de 

inventario correspondiente, que remitirá a la unidad adquirente u órgano competente para su 

tramitación con todo el expediente de pago de factura. 

 

Artículo 15. Alquiler o leasing. 
 

1. Tras la tramitación administrativa correspondiente de disposición y autorización/reserva 

de crédito, y firmados los contratos pertinentes, se procederá de la misma forma que la descrita 

en la adquisición de bienes y derechos por el procedimiento de compra. 

 

2. Por las condiciones específicas de estos tipos de contrato, será requisito indispensable 

trasladar a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario copia del contrato suscrito a fin de 

que consten los datos de mantenimiento, de garantía, duración del contrato, e importe del bien, 

así como de las cuotas. 

 

3. Previamente a la finalización del contrato, cuando el activo vaya a ser retirado de la 

Universidad, deberá: 

 

a. Realizar la tramitación administrativa para su baja. 

b. Comunicar a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario dicha baja, indicando en este 

caso como motivo la finalización del contrato de arrendamiento/leasing. 

 

Artículo 16. Otras formas de uso o disfrute. 
 

1. La incorporación de activos a la Universidad por cualquier otro título deberá estar 

previamente autorizada por el órgano competente. En estos casos se realizarán los mismos 

trámites administrativos que los señalados para la adquisición de un bien o derecho por compra 

(acta de recepción y acta de inventario), debiendo aportar el contrato que formalice la operación. 

 

2. En caso de que el activo requiera un especial tratamiento, derivado del título por el cual 

se disfruta del mismo, el responsable de la unidad adquirente deberá adoptar las medidas de 

control necesarias sobre estos bienes, y especialmente, las que se deriven del título de 

incorporación. 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  

  

Página 13 de 17 
 

 Edificio Rectorado y Consejo Social 

 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 

 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 

 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

 

3. Asimismo, será requisito indispensable la comunicación a la Unidad de Compras, 

Patrimonio e Inventario de los datos de mantenimiento o de garantía asociados al activo 

adquirido por estos procedimientos. 

 

4. En caso de que proceda la devolución del activo, deberá: 

 

a. Realizar la tramitación administrativa para la baja del mismo. 

b. Comunicar a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario su baja, así como la causa 

que lo motiva. 

 

TÍTULO II. PROCEDIMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO DE LA VIDA ÚTIL DE UN 
BIEN. 

 

CAPÍTULO 1. ACCIONES EN LAS PROPIAS UNIDADES. 
 

Artículo 17. Cambios de ubicación. 
 

Todo cambio de ubicación que se realice de un activo dentro de una unidad, debe ser 

comunicado por su responsable a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario. 

 

Artículo 18. Cambios de destino o asignación. 
 

1. La modificación del destino de un bien que comporte cambio en la responsabilidad sobre 

el mismo, deberá ser comunicado por el responsable de la unidad a quien se le atribuya el bien a 

la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario. 

 

2. El cambio de destino que implique afectación o desafectación de un bien incluido en el 

inventario, deberá ser anotado en el mismo. A tal fin el Secretario General de la Universidad 

ordenará a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario que realice dicha anotación, 

trasladando a la misma copia del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad. 

 

3. El responsable de cada Unidad, sin perjuicio de su responsabilidad final, puede, para una 

mejor custodia y uso de los activos, asignar éstos a las personas que componen su unidad, 

siempre que ese activo vaya a ser directa y principalmente utilizado en su trabajo diario por la 

persona a la que se le asigna, o deba ser controlado de forma expresa por la misma, debiendo 

comunicar a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario esta asignación. 
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Artículo 19. Variaciones de estado. 
 

1. La Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario, ejercitará una vez al año un muestreo de 

adecuación del inventario a la realidad. 

  

2. La Universidad podrá acordar la realización de una revisión de estado de los bienes, 

verificando los niveles de obsolescencia o adecuación de los activos. Para el mantenimiento 

actualizado del Inventario, además de la labor constante encargada a la Unidad de Compras, 

Patrimonio e Inventario, la Gerencia podrá remitir a cada unidad organizativa bajo cuya 

dependencia queden adscritos los bienes, su respectivo listado de bienes para la comprobación y 

actualización con la realidad física. Las distintas unidades organizativas deberán informar sobre 

su conformidad, o plantear las discrepancias que observen.  

Asimismo, los responsables de las diferentes unidades, podrán solicitar a Gerencia listados de los 

bienes asignados a sus unidades. 

 

3. Cuando a un activo se le incluyan modificaciones que supongan mejoras al mismo o 

implique un cambio de estado, éstos serán comunicados a la Unidad de Compras, Patrimonio e 

Inventario, por el responsable de la unidad usuaria del activo. 

 

Artículo 20. Baja de un activo. 
 

1. La baja de bienes muebles de la Universidad se producirá previa incidencia comunicada 

por los Servicios Informáticos o por la Unidad de Mantenimiento y Obras, a la que se adjuntará el 

informe técnico correspondiente que deberá indicar la causa que motiva la baja. Dicha solicitud, 

junto con el informe, se remitirá a Gerencia, quien autorizará, en su caso, la baja definitiva, 

comunicándolo a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario. 

 

2. En el supuesto de que los bienes inmuebles incluidos en el patrimonio de la Universidad 

causen baja por cualquiera de las causas establecidas en la ley, el Secretario General de la 

Universidad ordenará a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario que proceda a la baja del 

activo en el Inventario de la misma. 

 

3. En los caso de robo o hurto, el responsable de la unidad usuaria del activo, interpondrá la 

correspondiente denuncia y facilitará copia cotejada de la misma a la Unidad de Contratación, 

Compras y Patrimonio a efectos de posibles coberturas de seguros. 
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4. Cuando la causa de la baja sea un siniestro de fuerza mayor, el responsable de la Unidad 

Orgánica correspondiente, remitirá la relación de los bienes afectados a la mayor brevedad 

posible, a efectos de su baja en Inventario y para que la Universidad pueda valorar si es un 

siniestro cubierto por la póliza de daños patrimoniales contratada por la Universidad, o se 

determinen las actuaciones que procedan.  

 

5. Recibida la comunicación de baja, y si se trata de mobiliario o material de laboratorio 

obsoleto o deteriorado, la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario, comunicará la solicitud 

de baja a la Unidad de Mantenimiento y Obras para que lleve a cabo la retirada del bien. En 

función de su estado, se decidirá si procede su destrucción por resultar inservible o su 

enajenación, causando entonces baja definitiva en el Inventario, o si lo que procede es su traslado 

al Almacén General para una posible reutilización.  

 

Artículo 21. Salidas de activos de la unidad. 
 

1. Los responsables de las unidades usuarias de los activos podrán ceder temporalmente 

éstos a otras unidades de la Universidad, debiendo comunicar a la Unidad de Compras, 

Patrimonio e Inventario dicha cesión, así como la unidad cesionaria y nueva ubicación del activo, 

a efectos de constancia. El activo cedido continuará asignado a la unidad cedente. 

 

2. Cuando el activo deba trasladarse fuera de los recintos de la Universidad, para su uso 

por personal de la misma, dentro de sus funciones, si su valor es inferior a (3.000’00 €), el traslado 

será autorizado por el responsable de la Unidad usuaria del activo. Si el valor es superior, se 

requerirá autorización por escrito del Gerente de la Universidad. En ambos casos, en la 

autorización deberá indicarse la persona responsable del activo durante su estancia fuera de la 

Universidad y su ubicación, comunicándose a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario. 

 

3. Cuando el activo vuelva a la Universidad, el responsable de la unidad usuaria del activo 

deberá notificar a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario dicha circunstancia y nueva 

ubicación, para que quede recogida en el inventario. 

 

4. El personal no perteneciente a la Universidad precisará, para utilizar los activos de la 

misma, de contrato o convenio firmado por el Rector o persona en quien delegue, en el que 

conste la autorización para la utilización de dichos bienes, dentro o fuera de los recintos de la 

Universidad. El responsable de la unidad usuaria del activo comunicará a la Unidad de Compras, 

Patrimonio e Inventario, la nueva situación jurídica del bien. 
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5. El responsable de la unidad usuaria del activo deberá comprobar que se adoptan las 

medidas necesarias para que el traslado de los activos se realice en las debidas condiciones de 

seguridad, de acuerdo con la naturaleza del activo. 

 

CAPÍTULO 2. ACCIONES ENTRE UNIDADES. 
 

Artículo 22. Segregación de unidades. 
 

1. Cualquier segregación de unidades acordada por los órganos competentes, necesitará la 

identificación de los activos a asignar a cada una, a efectos de inventario. A tal fin, la unidad de 

origen deberá comunicar a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario los activos que se 

asignan a la nueva unidad, mediante relación expresa, de conformidad con las directrices 

determinadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad en el acuerdo de segregación. 

 

2. La Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario procederá a actualizar el inventario, 

facilitando relación de activos asignados a cada uno de los responsables de las unidades 

resultantes. 

 

Artículo 23. Fusión/absorción de unidades. 
 

1. En el caso de que se acuerde la fusión de unidades de la Universidad, el responsable de 

la nueva unidad resultante comunicará a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario el paso a 

la misma de los activos de las unidades origen, pudiendo solicitar en su caso, una revisión del 

estado de activos. 

 

CAPÍTULO 3. SUPUESTOS ESPECIALES. 
 

Artículo 24. Movimientos de entrada/salida de almacén. 
 

1. Los activos procedentes de compras centralizadas pendientes de instalación o reparto, 

deberán ser inventariados a su recepción por la Universidad y asignados a la unidad que efectúe 

la adquisición. Estas unidades deben realizar un control de almacén, que se cotejará con los datos 

del inventario. Asimismo, comunicarán a la Unidad de Compras, Patrimonio e Inventario las 

asignaciones o repartos que se realicen de estos activos. 

 

2. Toda salida de almacén debe ser actualizada en el inventario con la nueva ubicación y 

relación de pertenencia a la unidad destinataria del activo. 
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3. En el supuesto de que un activo se traslade de una unidad a almacén, bien para su 

depósito o para su reparación, el responsable de dicha unidad deberá comunicar a la Unidad de 

Compras, Patrimonio e Inventario este traslado. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

Ley 14/2003, de 10 de Abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas  

Ley 2/2003, de 28 de enero, de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Valencianas 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 

4/2007, de 12 de abril. 

Artículo 122 de los Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de las obligaciones de facturación 

 
 


